
 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Quindío, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:                      Ejecutivo a Continuación 

Demandante:           Jhony Alexander Colona Bustamante  

Demandado:              Grupo Natura Constructora S.A.S.  

Radicado:                    630013103002-2019-00065-00 

Asunto: Pone en conocimiento 

 

 

Se pone en conocimiento las respuestas allegadas por Mibanco S.A. (antes Banco 

Compartir S.A.), el Banco BBVA Colombia S.A., Banco Itaú Corpbanca Colombia 

S.A., y Bancoomeva S.A., frente a la medida cautelar decretada de embargo y 

retención de dinero; obrantes a los archivos Nro. 17, 18, 19, 31 del expediente 

digital; así como, se pone en conocimiento la nota devolutiva de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de la ciudad, en la cual en Resolución N. 3 de fecha 

15/01/2021 se dispuso en el numeral primero: “SUSPENDER el trámite de registro 

a prevención del turno 2020-280-6-17305 con el cual se radicó, el Oficio 2019-00065-940 del 

10-12-2020 proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia, de conformidad 

con el artículo 18 de la ley 1579 de 2012, por las consideraciones expuestas en la parte motiva 

de esta resolución.” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN 

Jueza 

 
S.V. 
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ESTADO No. 007 
Hoy, 22/01/2021, notifico personalmente a 
las partes la providencia anterior por estado 

 
MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 

Secretaria 
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